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Acta de la Reunión de la Comisión Delegada de la Real Federación Española de Hockey 

 
Presencial 

 
13 de junio de 2025 

 
Siendo las 16:00 horas del día 13/06/2025, se reúnen presencialmente en Calle Segovia, 71 Local A, las 
siguientes personas: como invitados D. Llorenç Arnau, D. Raúl Gómez, y D. José Antonio Gil y los 
miembros de la Comisión Delegada de la RFEH que se citan a continuación, con el siguiente Orden del 
Día: 
 
 

                   
                   ASISTENTES 

 
• D.  Fco. Javier Sobrino 
• D. Oriol Alcaraz 
• D. Salva Font 
• D. Juan Ramón Hevia 
• D. Jesús Gracia 
• D. Ion Kamio 
• D. Ernesto Martos 
• D. Pablo Usoz 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

                      
                        ORDEN DEL DIA 
 
 

• Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Comisión 
Delegada anterior. 
 

• Propuesta para canon de organización de Campeonatos de 
España 

 
• Análisis propuestas asambleístas 2025-2026 

 
• Ruegos y preguntas  
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1. Aprobación acta anterior 
 
Llorenç ̧ Arnau inicia la reunión pidiendo la aprobación del acta anterior. Queda 
aprobada el acta de la sesión anterior por unanimidad.  
 
 
2. Propuesta para canon de organización de Campeonatos de España: 
 
Se presentan las dos propuestas sobre canon de organización de Campeonatos de 
España: 

 
a) Mantener la opción actual 

a. Canon 2.400 euros 
b. El organizador (entre otros gastos) asume coste de premios y medallas 

(aprox. 450 euros) 
b) Nueva opción donde la RFEH asume parte de los costes de trofeos 

a. Canon 2.600 euros 
b. El organizador solo asume este incremento de 200 euros. No hay coste 

adicional de premios y medallas (asumidos por la RFEH). 
 
Se aprueba por unanimidad la nueva opción y así se planteará en Asamblea. 
 
 
3. Análisis propuestas asambleístas 2025-2026 
 

a) Formato competición de ascenso a DHA  
 
Tras la CD del pasado 21 de mayo, y puesto que la postura de la Comisión Deportiva de 
Competiciones es que se siga manteniendo el mismo formato que el actual, el formato 
propuesto con dar la importancia al campeón de la Liga Regular (con opciones de 
ascender) debe ser llevado y debatido en Asamblea. 

• Formato actual, puestos ascenso en F4: 4 votos a favor y 7 en contra.  
• Formato liga regular, pero con disputa obligatoria de F4: 1 voto a favor. 

 
 

b) Propuesta nueva categorías Ctos. de España Master +50 F y +60 M 
 

Se presenta la encuesta realizada para los jugadores de categoría Master donde se 
plantea crear dos nuevas categorías +50F (92,5% de interés en que que se cree) y +60M 
(95,0% de interés en participar). Además, en la categoría +60M se presenta crear en 
doble formato: 7:7 y 11:11 (67,5% de interés en que se celebren ambas competiciones). 
 
Oriol Alcaraz consulta si no sería conveniente abrirlo primero a las FFTT para que haya 
competición autonómica y se empiece por incentivar este tipo de competiciones. Está 
de acuerdo en la propuesta pero insiste en hacer la consulta previamente a las FFTT. 
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Ion Kamio hace la consulta de si se celebrarían en la misma fecha que el resto de 
competiciones Master. 
 
Suso comenta que no tiene problema pero sí que habría que plantear bien el formato 
(11:11 o 7:7). Raúl Gómez expone que un porcentaje de 62% prefiere jugar el 11:11 y la RFEH 
propone hacer dos campeonatos. Uno en octubre 10-12 de 7:7 y el de 11:11 en las mismas 
fechas que los torneos Master. 
 
Se decide llevar a Asamblea para que se vote si llevar adelante la propuesta de estas dos 
nuevas categorías de campeonatos master. 
 
 

c) Propuesta fechas campeonato de España Autonómico Sub21 
 
Se expone a los asistentes la propuesta recibida en el Foro de presidentes Menorca. 
 
En los años pares, coincidiendo con el Cto. de Europa en segunda quincena de julio, es 
preferible que se celebre a final de diciembre. 
 
En los años impares, coincidiendo con el Cto. del Mundo en primera quincena de 
diciembre, preferible hacerlo la primera semana de julio. 
 
Salva Font y Oriol Alcaraz valoran que el año que coincide en diciembre plantea 
coincidencia con el hockey sala senior. Consideran el torneo como algo muy llamativo y 
prefieren que sea en primera semana de julio. 
 
Jesús Gracia cree que es importante que se constituya para que sea un proceso de 
seguimiento y trabajo con los jugadores. 
 
Jose A. Gil plantea que se deje fijo la primera semana de julio y vayan los jugadores que 
no estén convocados para el Cto. de Europa. 
 
Ernesto también prefiere que sea la primera semana de julio. 
 
Nacho cree que debe ser flexible, cuando sea en diciembre, dependiendo del formato 
de la liga de ese año. 
 
Se propone llevar a Asamblea para que, en la 2025-2026, se celebre el primer fin de 
semana de julio. 
 
 

d) Plataforma de grabación 
 
La propuesta del CH San Fernando sobre ampliar el plazo de subir los videos a la 
plataforma el lunes a media tarde con el fin de que los clubes que disponen de 
instalación pública eviten ser sancionados, se aprueba y se llevará a Asamblea como 
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acuerdo de la CD. Se propone establecer las 18:00h. de la tarde como hora máxima de 
subida de la grabación. 
 

e) Marco formativo 
 

Se valora la propuesta del CH San Fernando en la que proponen que sea suficiente estar 
matriculado del C2 para dirigir partidos nacionales de DHA y DHB. Raúl Gómez comenta 
que, tras hablarlo con el Área de Desarrollo, no se puede dar un paso atrás en el marco 
formativo ya aprobado hace unos años y que se está cumpliendo de manera 
satisfactoria. 
 
Lo que sí se valora llevar a la Asamblea es lo siguiente: 
 

- En las competiciones senior nacional de DHA, los entrenadores que quieran 
dirigir equipos desde el banquillo en la temporada 2025-2026, deben disponer 
de alguna de las siguientes titulaciones: 

o Mínimo Bloque Específico Nivel 2 Hockey o superior 
o Entrenador Nacional (anterior a las enseñanzas deportivas de régimen 

general) 
o FIH L4 o superior 
o  

- En las competiciones senior nacional de DHB, los entrenadores que quieran 
dirigir equipos desde el banquillo en la temporada 2025-2026, deben disponer 
de alguna de las siguientes titulaciones: 

o Mínimo Bloque específico Nivel 2 Hockey o superior 
o Entrenador Nacional (anterior a las enseñanzas deportivas de régimen 

general) 
o C2 Hockey Avanzado 
o FIH L4 o superior 

 
 

f) Propiedad trofeos 
 
Tras la propuesta de la FMH, se comenta que en Junta Directiva de ese mismo día se ha 
decidido que en las categorías infantil, cadete y juvenil (sala y hierba), así como 
Autonómicos Sub14 y Sub18, será la RFEH la que se haga cargo de la entrega del trofeo y 
quede en propiedad del trofeo. 
 
Más adelante se valorará incluirlo en otras categorías. 
 
Nacho Usoz plantea que, en otros países, se entrega un banderín también como 
campeón y se comenta valorarlo más adelante. 
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g) Timing cuadro comunicación cuadro árbitros 
 
La FMH proponía enviar borrador de designaciones con más tiempo, por habitaciones 
de sexo. Se decide que sea tres semanas del inicio del torneo. 
 

h) Propuesta de ampliar lista larga en Copa del Rey, Copa de la Reina y Final 4. 
Además, Cto. de España Juvenil.  

 
Tras la propuesta del CCVM, se decide añadir en la propuesta la Copa Juvenil y el Cto. de 
España Cadete, así como los autonómicos Sub21, Sub18 y Sub16. 
 
 

i)  Actualización derechos de arbitraje 
 
Oriol Alcaraz explica que sí que se ha ido aumentando el coste de los clubes y que se 
debe llevar a la Asamblea para que se vote. 
 
 

j) Sedes Ctos. de España 
 
Se presentan las sedes establecidas para los Ctos. de España para llevar a Asamblea 
 
 
 
4. Ruegos y preguntas 
 

- Oriol Alcaraz comenta que cuando se envíen normativas para valorar en 
Comisión Delegada se de más margen para analizarlas y valorarlas. Raúl Gómez 
le comenta que así será y que no se enviarán normativas o reglamentos para su 
aprobación sin haberlos comentado previamente en la anterior CD. 

 
- Suso comenta que le gustaría que se valorara el protocolo de derechos de 

formación tanto en sala y hierba y Santi Deo le contesta que la intención, y así se 
está trabajando, es crear un grupo de trabajo para revisar Derechos de 
Formación. 

 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18:30 horas. 
  
 
 
  
Raúl Gómez Díaz 
Responsable de Competiciones Nacionales 


